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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
11 los Boletines Oficiales, se han de mandar
político respectivo, por cuyo conducto se pasá-
is editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
lublica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: almes 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año. 60.Oficiales fuera de Madrid.-Trimestve, 18 pesetas; semes-tre, 00, yun siiiOj 72.
Particulares.-En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

LP^Se^to-mt;s_r.e- 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 2o al trimestre; 50 al semestre y 100 ¿1 año.
ii

am(Jmlten suscripciones en laAdministración del Boletíncalle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clnsion del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

Anuncios procedentes de ia ExcelentísimaDiputación Provincial: linea o fracción.ídem judiciales: linea o tracción
ídem oficiales: linea o fracción
ídem particulares: linea o fracción

PESETAS

0,60
1,0c
1,00
2,50

inas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO
«Mire y mejia a ana y medía y de tres j¡asdia a siatt jmedía

Número suelto: SO céntimos Trr.;.__.;¡n.i_
:;::i¿uttsaa A particulares: ©O céntimo*

BÍERNO CIVIL SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
provincial regulador del mer-

cado triguero PROVINCIA DE MADRID MES DE FEBRERO
Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animalesdomésticos en esta provincia durante el expresado mes.

1 conocimiento general y su
cacto cumplimiento se hace pú-
|ue el precio que ha de regir en
1 provincia para los 100 kilos
ína panificable, a partir del día
'cha, y durante el presente mes,
;64 pesetas, y para el pan en
:blo no consorciados, el de 0,68
> kilo.

ANIMALES

CO <
*-_.*\u25a0»<?£.
2.»
? *

X. a. _
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE
id, 10 de marzo de 1936.

—
El

\u25a0ro Jefe Presidente, Alfonso
iAssín.

743)
Viruela
ídem
ídem
ídem
ídem
P. contagiosa
ídem
Peste porcina
Muermo

Alcalá de Henares
Torrelaguna
Colmenar Viejo
ídem i

Algete
La Cabrera
Manzanares el Real
S. Sebastián de los Reyes.
Guadalix de la Sierra. ...
Cercedilla
Villanueva del Pardillo. .
Hortaleza
San Martín de la Vega. . .

Ovina .
ídem...
ídem...
ídem...
ídem...
Bovina.
ídem...
Porcina
Equina

sterio de Marina 7 6

Ídem
San Lorenzo delEscorial.
Ídem
Colmenar Viejo
Getafe

1 de los servicios de Transpon
subsistencia y Adquisiciones

CONCURSO
•a las doce de la mañana dvl
del actual se admiten ofertas en
[ociado de Transportes y Ad-
*"nes, sito en el piso entresue-
paclio número 19, para la ad-™ de luces bengalas, guindo-
"etera, para repuesto de alma-

El Inspector provincial Veterinario (Firmado).

rrespondiente al día 22 del propio
mes, que en el plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, deberán re-
mitir a la Jefatura de Obras públicas,
paseo de la Castellana, 14, primero,
la certificación de que trata la citada
real orden, pasado el cual se entende-
rá que no se ha formulado reclama-
ción alguna contra el contratista de
las mencionadas obras, don Ginés
Navarro e Hijos, Construcciones, So-
ciedad Anónima.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

—Madrid, 12 de
marzo de 1936.

—
El Delegado, M. To-

rres. (Rubricado.)

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
y acompañadas de la cédula personal
del proponente y del resguardo acre-
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que re-
presente el 5 por 100 del importe del
presupuesto parcial de contrata co-
rrespondiente a dichos artículos, o
sea 7.245 pesetas en metálico o efec-
tos públicos, al precio de su cotiza-
ción oficial.

fon arreglo al pliego de condi-¡que se encuentra en dicho Ne-p a disposición de los licitado- (0.-143)

""curso se ajustará al pliego de
«>robado por O. M. fecha 5 de»bre de 1933 („D. O.» núme-• Paginas 1.824 y 1.825.N. 12 de marzo de 1936.

—
El

5 Adquisiciones, José Cabré-

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.
—

Negociado ¡.°

(O.-150) La Comisión Gestora ha acordado
sacar a subasta, con arrego a !os
pliegos de condiciones facusativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, 'a eje-
cución de ¡as obras de los artículos 1 .°
y 2.0 (explanación y obras de fábri-
ca), para un camino vecinal de Col-
menar del Arroyo a la carretera de
Robledo de Chávela a Fresnedillas.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

Madrid, 9 de marzo de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

URA DE OBRAS PUBLI-
\u25a0»E LA PROVINCIA DE

MADRID

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional ¡10 for-
mulare proposición, la present.ire
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente e" 5 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

CANALES DEL LOZOYA
iteras. —

Reparación Deiegación del Gobierno de la
Repúblicajinadas y recibidas las obras

acón con riego superficial as-
!los kilómetros 11 al 15 de la
ú° segundo orden de Alcor-

\u25a0*\u25a0*\u25a0"\u25a0> Martín de Valdeiglesias,
r* Por contrata, se hace sa-* A|caldes de los términos mu-

«\u25a0n que radican las obras, de
"«ad con lo prevenido por1 oe 3 de agosto de 191o, pu-

\u25a0 ta «Gaceta de Madrid» co-

Hasta nuevo aviso se deja sin efec-
to el anuncio publicado en la «Gace-
ta de Madrid» con fecha 23 de febre-
ro último, y en el Boletín Oficial de
ia provincia de Madrid el 24 del mis-
mo mes, relativo al concurso señala-
do para el día 14 del actual, para la
adquisición de un automóvil para el
servicio de la Dirección facultativa de
.estos Canales.

Servirá de tipo para la subasta l<.
cantidad de 144.885,72 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
parcial formulado para dichos artícu-
los i." y 2."

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio constituirá como ga-
rantía el 10 por 100 de la cantidad lí-
quida del remate.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día 23, durante las horas de

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con e! Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 24 del actual, a las trece.
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diez a una, y los depósitos que se
constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, de
diez a doce, admitiéndose proposicio-
nes en las Oficinas centrales y e.'i la
Dirección de los Establecimientos de
Beneficencia Provincial.

diez a una, y los depósitos que se
constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo p'azo, de
diez a doce, admitiéndose proposicio-
nes en las Oficinas centrales y en la
Dirección de los Establecimientos de
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes Timbres provinciales.

El contratista a quien se le adjudi-
que esta subasta, tendrá el derecho y
la obligación de ejecutar en 7as mis-
mas condiciones en que le haya sido
adjudicada, la totalidad de la obra
consignada en el proyecto, si la Di-
putación arbitrase los fondos í¿*-cesa-

rios para ello, con ampliación de la
fianza correspondiente.

Lote número 11

diez a una, y los depósitos que se
constituyan en la Caja Provincial se

efectuarán durante el mismo plazo, de
diez a doce, admitiéndose proposicio-
nes en las Oficinas centrales y en la
Dirección de los Establecimientos de
Beneficencia provincial.

Un kilo, setecientos gramos de
peí, valorado en 1,00 peseta.

Lote número 12

Tres kilos, trescientos gramo:
presos comerciales, valorados en
pesetas.Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berá» proveerse de los correspondien-
tes Timbres provinciales.

El contratista a quien se le adjudi-
que esta subasta, tendrá el derecho y
la obligación de ejecutar en las mis-
mas condiciones en que le haya sido
adjudicada, la totalidad de la obra
consignada en el proyecto, si ¡a Di-
putación arbitrase los fondos necesa-
rios para ello, con ampliación de la
fianza correspondiente.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes Timbres provinciales.

El contratista a quien se le adjudi-
que esta subasta, tendrá el derecho y
la obligación de ejecutar en las mis-
mas condiciones en que le haya sido
adjudicada, la totalidad de la obra
consignada en el proyecto, si la Di-
putación arbitrase los fondos necesa-
rios para ello, con ampliación de la
fianza correspondiente.

Lote número 13

Un'kilo, cien gramos de catál
valorados en 2,00 pesetas.

Lote número 14

Un kilo, quinientos gramos di
lletas, valorado en 4,00 pesetas.

Lote número 15
Un kilo productos químicos,

rados en 1,00 peseta.

Modelo de proposición Modelo de proposición Modelo de proposición Lote número 16

Don ..., que habita en ..,, calle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado con fecha ... y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de ... pesetas ; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

Madrid, 1 1 de marzo de 1936. —El
Secretario, Sinesio Martínez.

Don ..., que habita en ...., calle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado con fecha ... y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

Don ..., que habita en .., calle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado con fecha ... y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

Madrid, u de marzo de 1936.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez.

Un juego de pesas de gimni
valorado en 5,00 pesetas.

Lote número 17
Cuatro kilos de cartón, valorai

3,00 pesetas.

Lote número 18

Doce lapiceros, valorados en
pesetas.

Lote número 19

Un kilo ochocientos gramos
bre, valorado ,en 2,00 pesetas.

Lote número 20
Madrid, n de marzo de 1936.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez. Cien gramos de bombones, vi

dos en 1,00 pesetas.—
o
—

La Comisión Gestora ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, 'a eje-
cución de las obras de los artículos i."
y 2." (explanación y obras de fábri-
ca), para un camino provincial de
Boadilla del Monte a Villaviciosa.

La Comisión Gestora ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, -a eje-
cución de las obras de los artícu los i,°
y 2° (explanación y obras de fábri-
ca), para un camino provincial de
Cenicientos al límite de la provincia
hacia Aldeaencabo.

ADUANAS POSTALES DIREC- Lote número 21
TOS, MADRID

Un kilo, cuatrocientos veinte
mos tejidos de seda y algodón, 2
pesetas.Subasta que ha de verificarse en la

Sección de paquetes postales directos,
Aduana, en la Estación de Príncipe
Pió, de esta villa, el día 28 de marzo
del corriente año a las once de la

Lote número 22

Tres kilogramos, trescientos
mos tejido seda y algodón, y
de algodón, 800,00 pesetas.mañana

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 114.373,62 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
parcial formulado para dichos artícu-
los i.° y 2.0

Lote número 1
Lote número 23

Servirá de tipo para la subasta ia
cantidad de 75.310,40 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
parcial formulado para dichos artícu-
los i.° y 2.a

Un kilo de tejido de seda y
don, valorado en 290,00 pesetas!Dos kilos, ochocientos gramos tor-

nillos de hierro, valorados en 9,00 pe-
setas Lote número 24

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 24 del actual, a las doce
y media.

Un kilo pan de régimen, val<
en 1,00 peseta.La subasta se verificará por medio

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de juiio de
1924, el día 24 del actual, a las doce.

Lote número 2

Dos pesas para gimnasia, valora-
das en 5,00 pesetas. Lote número 25

Lote número 3 Quinientos gramos de galleti
loradas en 1,00 peseta.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
y acompañadas de la cédula persona!
del proponente y del resguardo acre-
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que re-
presente el 5 por 100 del importe del
presupuesto parcial de contrata co-
rrespondiente a dichos artículos, o
sea 5.719 pesetas en metálico o efec-
tos públicos, al precio de su cotiza-
ción oficial.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
y acompañadas de la cédula personai
del proponente y del resguardo acre-
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que re-
presente el 5 por _oo del importe del
presupuesto parcial de contrata co-
rrespondiente a dichos artículos, o
sea 3.766 pesetas en metálico o efec-
tos públicos, al precio de su cotiza-
ción oficial.

Tres kilogramos de anuncios, valo-
rados en 3,00 pesetas. Lote número 26

Lote número 4 Productos no perfumados y
de alumino, un kilogramo, o
cientos cincuenta gramos, 5,00
tas.

Cinco kilos anuncios estampas so-
bre cartón, valorados en 5,00 pesetas.

Lote número 5 Lote número 27
Cuatro kilos, cuatrocientos gramos

catálogos, valorados en 3,00 pesetas.
Un kilogramo, seiscientos gi

tul de seda química y seda na
550,00 pesetas.Lote número 6

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

Lote número 28Un kilo, setecientos gramos catálo-
gos, valorados en 1,00 peseta. Novecientos setenta y cinco gj

tejido de seda v algodón. -4.
setas.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional 10 for-
mulare proposición, la presentare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la presentare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Lote número 7
. Seis kilogramos, ochocientos gra-
mos cajas hojadelata para válvula.-;,
valoradas en 10.00 pesetas.

Lote número 29

Novecientos veinticinco grai
jido de seda y algodón, 25o,1
setas.Lote número 8

Lote número 30Una lámpara valorada en 0,50 pe-
setas Tres kilos, quinientos grarn<

ductos químicos, 2,10 pesetas.El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio constituirá como ga-
rantía el 10 por 100 de la cantidad lí-
quida del remate.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio constituirá como ga-
rantía el 10 por 100 de la cantidad lí-
quida del remate.

Lote número 9

Quinientos gramos vidrio plano,
valorado en 0,25 pesetas.

Lote número 31

Un kilo galletas sin azúcar
gramos de harina, 2.00 Pes^|a:

Madrid, 9 de marzo de 1936-"
El plazo de presentación de plie-

gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio v termi-
nará el día 23, durante las horas 'de

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio v termi-
nará el día 23, durante las horas de

Lote número 10

Un litro de anhídrido acético, valo-
rado en 2,00 pesetas.

mado.)
(Núm. 748) (O.-:
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tiendas judiciales cargas se hallarán de manifiesto en laSecretaría, donde podrán ser -xanr-nados por los que deseen interesarseen la licitación ;y
Que las cargas, gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor, continuaránsubsistentes y sin cancelar, entendió.dose que el rematante los acepta yqueda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.

Madrid, cinco de marzo de mil no-vecientos treinta y seis.

3

M de la Ley Hipotecaria están de mani-fiesto en Secretaría. can en este Juzgado a reclamarlo den-
tro de treinta días.

ZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-b.ere, al crédito del actor, continuaránsubsistentes, entendiéndose que el re-matante ios acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y para su publicación en el Pole-
tin Oficial de esta provincia expido
el presente, con ti visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a diez de marzode mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

Blas Senenl F-errer, Magistrado
ascenso, Juez de primera instan!
i número diecinueve de esta ca-

P. S.,
(Firmado.)

El Juez de prime IY para su publicación en la «Ga-
ceta de Madrid» y en el Boletín Ofi-
cial de£esta provincia se firma el pre-
sente en Madrid, a seis de marzo demil novecientos treinta y seis.

interino,
(Firmado.)•<_> saber : Que por providen-, El Secretario,

;ta fecha, dictada en la Sec-
cuarta, del juicio universal de

P. S.,
Manuel Rodríguez

V.« B7
El Juez de primera instancia,

Antonio Domínguez

(A.—290)

ira necesaria del comerciante de
plaza don Antonio Blanco Ro- El Secretario,

Francisco de P. Rives JUZGADO NUMERO 14, se ha señalado el día ocho de
próximo y hora de las dieciséis,
Sala audiencia de este Juzgado,

:n la calle del General Castaños,
:ro uno, para la celebración de la
1 de acreedores sobre graduación
5 créditos de la quiebra que han
reconocidos, y a la vez sobre
(ación de las cuentas de la Sin-
íra, que se hallarán de manifies-
f la Secretaría para que puedan
inarlas todos los acreedores que
liciten, desde ocho días antes al

V.° B.°
(A.—29I) El Juez,

Carlos Calamita
CÉDULA DE CITACIÓN

Por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital,
en los autos seguidos a nombre del
Banco Hipotecario de España, sobre
secuestro de una finca hipotecada por
don Basilio Paraíso Labad, o sea una
casa en Madrid, señalada con el nú-
mero dos de la avenida de Eduardo
Dato ;se ha acordado la venta en pú-
blica subasta de la mencionada fin-
ca, señalándose, para que tenga lugar
ante este dicho Juzgado el día seis de
abril próximo, a las once, habiéndose
acordado también citar a los herede-
ros o causahabientes ignorados de!
deudor, don Basilio Paraíso Labád,
como lo verifico por medio de la pre-
sente, a fin de que, teniendo conoci-
miento de la subasta, puedan obtener
su suspensión previo pago de su dé-
bito.

(A.—279)JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de primera instan-cia número nueve de esta capital, en
autos de procedimiento especial h.ipo-
tecano que sigue don Nicolás Maria-
no García Alonso, contra don Cirios
Peláez Guerra, sobre pago de canti-dad, se saca a la venta en oública ysegunda subasta, por término de vein-
te días y en la cantidad de cuarenta
y cinco mil* pesetas, setenta y cinco
por ciento de la primera, la finca si-
guiente :

EDICTO JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
Secretaría de don Antonio Agurar'
en el juicio ejecutivo que insta don
Rafael Fernández Rodríguez, contradon Rafael Díaz del Castillo, «AnísProa)), se anuncia por el presente la
venta, en pública subasta, de
Varios géneros alcohólicos, embarga-

dos al deudor y tasados en
tres mil ciento treinta y
ocho pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sa 'a
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día veinticinco de marzo
actual, a las once de su mañana, y se
previene a los licitadores 7

EDICTO

ido para la Junta.
que se hace notorio por medio
te edicto para conocimiento del
ado y de los acreedores.
írid, siete de marzo de mil no-
nos treinta y seis.

Ante mf,
Ramiro López Una casa totalmente construida, com-

puesta de semisótano, seis
plantas o pisos y cinco pa-
tios, señalada con el núme-
ro ocho provisional de /la
calle del Ancora, de ***-sta vi-
lla, barrio de las Delicias,
distrito del Hospital, zona
tercera del Ensanche, de-
marcación del Registra ae
la Propiedad del Mediodía,
segunda sección.

Se halla edificada sobre
un solar cuya figura geo-
métrica es la de un cuadri-
látero, que encierra una su-
perficie de doscientos ochen-
ta y seis metros trece cen-
tímetros cuadrados, o sean
tres mil seiscientos ochenta
y cinco pies cuarenta y cin-
co centésimas de otro.

Linda :por su frente, fa-
chada, al Norte, con la ca-
lle del Ancora, en línea de
doce metros cincuenta cen-
tímetros ;por la derecha en-
trando, al Oeste, con terre-
no de doña Amparo Cara-
manzana Lancha, en 'ongi- !
tud de veintidós metros no-
venta centímetros ; por la
izquierda, al Este, con casa
de don Bernardo Latorre y
don Federico Incenga, en
línea de veintidós metros
ochenta centímetros, y por
la espalda, al Sur, con te-
rreno de don Felipe Martín
del Campo, en línea de doce
metros cincuenta centíme-
tros.

'." B.°

(A.-203) Madrid, siete de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
José Cruz García

(A—283)
ZGADO NUMERO 13

EDICTO Que Jos referidos géneros salen *
subasta por primera vez y por el (ipo
en que han sido tasados, no admi..en-
dose posturas que no cubran 'as dos
terceras partes del mismo ;y

Para tomar parte en el remate ha-
brán de consignar los licitadores pre-
viamente y en efectivto el diez por
ciento de la expresada suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos ;y

Que el depositario de los géneros
que se subastan es don Eduardo Rojo
Calderón, domiciliado en la calle de
Granada, veintiuno.

virtud de lo acordado en piovi-
dictada en el día de hoy oor el
ion Antonio Domínguez y Fer-
-*, Juez de primera instancia del
lo número trece de esta capital,
autos seguidos por el procedi-

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en autos
ejecutivos, hoy en vía de apremio,
promovidos por don Rafael Fernán-
dez Rodríguez, contra don Rafael
Díaz del Castillo, sobre pago de cin-
co mil cincuenta y cuatro pesetas se-

En virtud de lo acordado en provi-

> especial sumario establecido
irtículo ciento treinta y uno de
Hipotecaria, a instancia de don
io Riera Cifuentes, represen-
or el Procurador don Fernan-
irela, contra don Francisco
Retana, sobre pago de trescicn-
enta y cinco mil pesetas de
al, intereses y costas, se saca

tenta y cinco cétitimos de capital, sus
intereses, gastos y cestas, se sacan a
la venta en pública y primera subas-
ta los bienes muebles embargados co-
mo de la propiedad de dicho deudor,
señor Díaz del Castillo, consistentes
en diversos efectos, géneros y ense-
res propios para la industria de fa-
bricación de anisados, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad
de nueve mil trescientas cincuenta
pesetas, y se hallan depositados en
poder de don Eduardo Rojo Calde-
rón, con domicilio en la calle de Gra-
nada, número veintiuno, entresue-
lo B, y asimismo se saca a la venta
también en pública y primera subas-
ta la marca comercial registrada coa
el número noventa y un mil trescien-
tos noventa y cuatro, denominada

Dado en Madrid, a seis de marzo
de mil novecientos treinta y seis.

ita, por primera vez, en pú- El Secretario,
Antonio Aguilar

Juan de Hinojosa
ibasta y por la cantidad de seis-
mil pesetas, fijada en la escri-
igen de los mismos, la finca en
xitecada, consistente en :
isa en esta capital, manzana

doscientas seis del Ensan-

(A.—280)

JUZGADO NUMERO 2

che, con fachada principal
a la prolongación de la ca-
lle de Hermosilla, por don-
de tendrá su entrada, corres-
pondiente al Registro de la
Propiedad del Norte, dis-
trito municipal y judicial
de Buenavista.

EDICTO

En cupmliiento de lo acordado por
providencia de esta fecha en el expe-
diente de declaración de herederos ab-
intestato de doña Ana Laprida Apari-
cio, hija de don Pedro y de doña Ma-
ría, natural y vecina de esta villa,que
falleció a la edad de setenta y cuatro
años, el catorce de mayo de mil nove-
cientos treinta y ciuco, en estado de
viuda de don Emilio Cadierno Gó-
mez, cuyo expediente se tramita en el
Juzgado de primera instancia número
dos de esta capital, a instancia de do-
ña Hilaria Berdegué y Aparicio, la
que reclama su herencia como herma-
na de vínculo sencillo de dicha rau-
sante, se anuncia la muerte sin tcs'ar
de la doña Ana Laprida Aparicio,
llamando a los que se crean _on igual
o mejor derecho que la solicitante
doña Hilaria Berdegué y Aparicio a
dicha herencia, para que comparez-

> remate deberá tener lugar en
• audiencia de este Juzgado,
i la calle del General Casta-
imero uno, el día ocho de abril
o, a las once de su mañana,
endose :

Para cuyo remate se ha señalado
el día diecisiete de abril próximo, a
las doce de la mañana, en !a Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, advirtiéndose :

«Anís Proa», embargada al deudor,
señor Díaz del Castillo, la cual ha si-
do tasada pericialmente en la canti-
dad de tres mil pesetas.

'o se admitirán posturas que
-n el tipo señalado.
ara tomar parte en la subas-
tan consignar previamente
dores que lo intenten en la
1 Juzgado o en el estableci-
lestinado al efecto, una canci-
-1. por lo menos, al diez por
'1 indicado tipo.
)s autos y la certificación de

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintiséis del actual, a las doce de
su mañana, previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo.

Que no se admitirán posturas infe-
riores al mismo. Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta la cantidad de nueve
mil trescientas cincuenta pesetas, por
lo que respecta a los bienes muebles,

Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
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riores y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, y

conoce sus actuales domicilios y pa-
raderos, expido la presente para su

publicación en la «Gaceta de Madrid»

y Boletín Oficial de esta provincia,

en Madrid, a diez de marzo demiH^
vedemos treinta y sei^^^^

lado el día seis de abrilpróximo a laonce, anunciándose por medio ¿
presente, y previniéndose :

y la de tres mil pesetas, por lo que se
refiere a la marca comercial denomi-
nada «Anís Proa», no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-

ra \u25a0\u25a0•• partes de las respectivas cantida-
des, debiendo los licitadores, para to-

rnar parte en la subasta, consignar

previamente el diez por ciento de

aquéllas, sin cuyo requisito no serán
admitidos ;y _

.-%.-*

Que el informe pericial se hallara

de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podrá ser examinado
por los licitadores.

Madrid, once de marzo de mil no-

Que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Madrid, nueve de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

Que para tomar parte deberán lo,
licitadores consignar previamente í
diez por ciento del precio, sin cuy,requisito no serán admitidos.El Secretario,

(Firmado.)
(A.—289)

Que no se admtirán posturas qj
no cubran las dos terceras partes di
dicho tipo, pudiendo hacerlas a calidad de ceder el remate a un tercero

Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito 'de
actor continuarán subsistentes, entPri
diéndose que el rematante los acept
y queda subrogado en la responsabj
lidad de los mismos, sin destinarse I
su extinción el precio del remate.

(Firmado.)
(A.—288) JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

jUZf'ADONUMERO 17 Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en cinco de los co-
rrientes por el Juzgado de primera
instancia número catorce, de esta ca-
pital, en los autos seguidos a nom-
bre del Banco Hipotecario de Espa-
ña, sobre secuestro de una finca hi-
potecada por don Basilio Paraíso La-
bad, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de
quince días, por lo menos, y precio
de tres millones de pesetas, la men-
cionada finca, que es la siguiente :
En Madrid. Casa número dos de !a

avenida de Eduardo Dato,

con fachada también, por
su derecha entrando, con la
calle de Tudescos, que
consta de plantas de sóta-
no, baja, entresuelo, princi-
pal, primero, segundo, ter-
cero, cuarto, quinto, sexto y
ático. Ocupa una superficie
de ochocientos cincuenta y i
dos metros cuadrados con ]
trece decímetros cuadrados,
equivalentes a diez mil no-
vecientos setenta y cinco
pies y cuarenta y tres dé-
cimos cuadrados, de los
cuales están edificados en
plantas de sótano, subsola-
no, baja y entresuelo, diez
mil trescientos sesenta y
ocho pies y cuarenta déci-
mos cuadrados, y nueve mil
ciento setenta y siete pies
cuadrados en las restantes
plantas, y linda : al Sur, o
fachada principal, con la
avenida de Eduardo Dato,
en línea recta de dieciocho
metros y treinta y tres cen-
tímetros ;al Este, o derecha
entrando, con la calle de
Tudescos, a la que también
hace fachada, en línea recta
de cuarenta y cuatro metros
v ochenta y dos centíme-
tros; al Norte, o testero,

con la casa número treinta
y nueve de la misma calle
de Tudescos, en línea recta
de quince metros y treinta y
tres centímetros, y al Oes-
te, o izquierda entrando, en
línea quebrada, compuesta
de diez rectas que miden
ocho metros y cincuenta y
cinco centímetros, tres me-
tros y veinte centímetros,
un metro y treinta y ocho
centímetros, cuatro metros
y sesenta y tres centíme-
tros, dos metros y setenta y
siete centímetros, ocho me-
tros y veinte centímetros,
veintiséis centímetros, tres

metros y sesenta y dos cen-
tímetros, ocho metros y cua-
renta y dos centímetros y
veinticuatro metros y seis
centímetros, medianer í a s
con las casas treinta y dos y
treinta y cuatro de }fl. calle
de Silva, y con el solar nú-
mero dos de la reforma de
dicha avenida.

vecientos treinta y seis.
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número diecisiete de esta capital
y mi Secretaría, se tramitan autos de
juicio declarativo de menor cuantía
seguidos a instancia de don Manuel
Gómez Tabanera, representado por el
Procurador don Juan Avila y Pía,

contra la razón social Viuda de A.
Fernández e Hijos y la herencia ya-
cente de don Antonio Jaén Ledesma,

sobre tercería de dominio (cuantía
quince mil pesetas), en los cuales apa-
rece la siguiente

Y que los títulos han sido suplido
por certificación del Registro, la qy
se hallará de manifiesto con los autc
en Secretaría, para su examen por .
licitador que le interese, entendiét
dose asimismo que los licitadores di
berán conformarse con ellos, sin qi
tengan derecho a exigir ningutw
otros.

(Firmado.)
(A.—281)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha po- el
señor Juez de primera instancia nú-
mero tres de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario del ai tiru-
lo ciento treinta y uno de la Ley Hi-
potecaria, seguidos a instancia de don
Claudio García Suelto y don Tomás
Alfonso Lozano, contra don Olegario
Riera Cifuentes, para la efectividad
de un préstamo de ciento diez mil pe-
setas de capital, sus intereses y cos-
tas, se saca a la venta en pública y
tercera subasta sin sujeción a tipo, la
Inca hipotecada en garantía de dicho
préstamo, que es :

Madrid, siete de marzo de mil ni

vecientos treinta y esis.
El Secretario,

José Cruz
El Juez,

(Firmado.)Providencia

Juez, señor Mínguez. Madrid, vein-
ticuatro de febrero de mil
novecientos treinta y seis.

Por presentado el ante-

rior escrito con los docu-
mentos que le acompañan,
con lo que se forma pieza
separada para sustanciar la
demanda de tercería de do-
minio que se interpone.

Se tiene por parte, en
nombre y representación de
don Manuel Gómez Tabane-
ra, al Procurador don Juan
Avila Pía, en virtud del po-
der que también se presen-
ta y que previo el neecsario
testimonio le será devuelto.

Con suspensión del pro-
cedimiento de apremio en
cuanto al automóvil marca
«Pierce-Arrow», número del
motor trescientos diez mil
doscientos nueve, y núme-
ro de chassis dos millones
quinientos noventa y nueve
mil cuatro, se admite dicha
demanda, la que se tramita
con arreglo a lo prevenido
para el juicio declarativo de
menor cuantía, y de ella se
confiere traslado a la enti-
dad ejecutante, o sea la ra-
zón social Viuda de A.Fer-
nández e Hijos y a la he-
rencia yacente de don An-
tonio Jaén Ledesma, para
que, dentro del término de
nueve días, comparezcan y
la contesten, haciéndoles en-
trega en el acto del empla-
zamiento de las copias sim-
ples de la demanda y docu-
mentos y de este proveído,
cuidando el Procuraor se-
ñor Avila Pía de manifestar
cuál sean los herederos y
domicilios de los ejecuta-
dos ; y hágase constar en
los autos ejecutivos de que
es origen esta tercería para
que conste en los mismos,
así como la suspensión de-

(A.-28tf

AUDIENCIA TERRITORIAL:
DE MADRID

Don Enrique Covián Frera, Oficial
Sala, Letrado de los Tribuna-es,
Certifico : Que ante la Sala irira

ra de lo Civilde esta Audiencia T
rritorial, Relatoría Secretaría del ¡
ñor Garrigues, se tramitan unos aul
seguidos por doña Cristina Jim.-i
Fernández con don Pedro Carme
Ruiz, sobre pago de cinco mil se
cientas pesetas, en los cuales se
dictado la sentencia cuyo encabe.
miento y parte dispositiva dicen as

Una casa en esta capital y su calle de
Vallehermoso, número cin-
co, hoy señalada con el nú-
mero nueve, que consta de
planta baja, entresuelo,
principal, primero, segun-
do,, tercero y ático, con cu-
bierta de tejado y terrado.

Comprende una superfi-
cie plana horizontal de cua-
trocientos sesenta y cinco
metros cincuenta decíme
tros cuadrados, equivalentes
a cinco mil novecientos no-
venta y cinco pies cuadra-
dos con sesenta y cuatro

centésimas de otro, de cuya

superfiicie están edificados
trescientos sesenta metros,
o sean cuatro mil seiscien-
tos treinta y seis pies y cin-
co décimos de pie cuadra-
dos, estando la restante su-
perficie destinada a patios.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día ocho de abril próximo, a las doce
de su mañana, bajo las siguientes

Sentencia núm

En la Villade Madrid, a tres de ocl
bre de mil novecientos ¡reí

ta y cuatro. En los autos-
menor cuantía que ante N
penden, remitidos en api
1ación por el Juez de p

mera instancia de Ules, as
seguidos entre partes:
una, como demandan.? ap

lada, doña Cristina Ji*nén
Fernández, may ir de efia

viuda, vecina de Añover
Tajo, que no ha conpa**

do en esta instaiw-a y <-"\u25a0

respecto a '_* cft-tl ""• ,;*m'

tendido las actuaciones d

los estrados del Tribuna
y de otra, don Pedro H
mena Ruiz, mayor de eda<

casado, de la misma ven
dad, representado por j
Procurador don Ceea< m
López Serranillos, so&j
pago de cinco mil sei--t

tas pesetas,

Condiciones

Primera

Para tomar parte en esta tercera
subasta, sin sujeción a tipo, deberán
consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de la cantidad de
ciento setenta y cinco mil pesetas, o
sea del tipo que sirvió de base para la
segunda, sin cuyo requisito no seián
admitidos.

Fallamos

Que debemos confirmar y contl'
mos en todas sus Pan'
sentencia apelada, qu«*

fecha diez de noviemb e

mil novecientos treinta
tres dictó a los autos¡a q

este rollo se refiere e- -
tíe primera *nstanc'^le
Illescas, por la que conde
a don Pedro Carmena g

a que pague a dona
-

tina Jiménez Fern:
suma de cinco mi

tas pesetas, intereso

Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación ;y

cretada
Lo mandó y firma su se-

ñoría, doy fe.
—

José Mín-
guez.— Ante mí, Juan Con-
te-Lacoste (con rúbricas).

Y con el fin de que sirva de empla-
zamiento en forma a los herederos de
la herencia yacente de don Antonio
Jaén Ledesma, toda vez que se des-'

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado número catorce, se ha seña-Que las cargas o gravámenes ante-
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les de la misma desde la fe-
cha de la presentación del
escrito promoviendo las di-
ligencias preparatorias de
ejecución para esta reclama-
ción y al pago de las cos-
tas.

tigante no comparecido, doña Cris-
tina Jiménez Fernández, exiendo la
presente, que firmo en Madrid, a nue-
ve de marzo de mil novecientos trein-

da por Max Bruno Lehmann, contra
doña María Josefa Pérez de Soto,
con fecha 6 de noviembre de 1934,
nos debemos abstener y nos abstene-
mos de conocer del presente recurso,
y dejando sin efecto todo lo actuado!
devuélvanse las diligencias al Juez de
primera instancia Presidente del Tri-
bunal Industrial número 1, de esta
capital, para que, haciendo saber a
las partes lo resuelto por este Tribu-
nal, prevenga a la demandante, a fin
de que si le conviniere haga uso de
su derecho ante. la jurisdicción ordi-
naria correspondiente. Así por esta
nuestra sentencia, que a más de noti-
ficarse en estrados y de hacerse noto-
ria por edictos, se publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de la provincia, por
la incomparecencia en esta instancia
de don Max Bruno Lehmann, lo pro-
nunciamos, madamos y firmamos.

—
Don José María Cremades, Víctor
Covián. Tose Santaló. (Rubricados.)

Ayuntamiento de Madrid
ta y seis. Tenencia de Alcaldía del distrito

Él Oficial de Sala,
(Firmado.)

de la Latina

Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la rebeldía
de la parte demandante se
notificará en estrados y pu-
blicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de la provin-
cia, de no interesarse noti-
ficación personal en térmi-
no de segundo día, cum-
ptliéndose además io dis-
puesto en el Decreto de dos
de mayo de mil novecientos
treinta y uno, lo pronuncia-
mos, mandamos y firma-
mos.

—
José Temes, José

Méndez Novoa, José Egui-
laz, Pedro Navarro, José
Arias Vila (rubricados).

(A.—292)
Don Andrés Saborit Colomer, Te-

niente de Alcalde del distrito de la
Latina,
Hago saber :Que a los efectos pre-

venidos en el artículo 293 del Regla-
mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en sus res-
pectivos expedientes de ausencia en
ignorado paradero por más de diez
años, se interesa por esta Tenencia de
Alcaldía conocer el de los individuos
siguientes, al público en general y a
los mozos de este distrito en particu-
lar :Jorge Mostajo Benito, padre del
mozo José Mostajo Ibáñez, número
563 de alistamiento del reemplazo de
1932, natural de Medinaceli ; edad,
cincuenta y cuatro años ;estatura, re-
gular, sin seña particular alguna ;Ra-
món Peralta García, padre del mozo
Manuel Peralta Prado, número 626
del alistamiento del reemplazo de
1932, natural de Alcalá de Henares:
estatura, regular; color, moreno; sin
seña particular alguna ;Mariano Pe-
láez Mato, padre del mozo Juan Pe-
láez González, número 619 del alis-
tamiento del reemplazo de 1934, na-
tural de Madrid, alto, moreno, ojos
negros, sin seña particular alguna ;
Eduardo Morera e Hidalgo, padre del
mozo Luis Morera López, número
626 del alistamiento del reemplazo ac-
tual, natural de Madrid, de cuarenta
y siete años ; estatura, alto ; color,
moreno ;señas particulares, un albon
en el brazo izquierdo.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribunales,
Certifico: Que ante la Sección

quinta de esta Audiencia Provincial,
Relatoría Secretaría del señor García
Valdés, se tramitan unos autos segui-
dos por don Max Bruno Lehmann,
con doña Josefa Pérez de Soto, sobre
reclamación de salarios, en los cuales
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen
así: PublicaciónSentencia núm. 58 Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don JoséSantaló, Magistrado Ponente que ha
sido en este recurso, estando cele-
brando Audiencia pública la Sección
quinta de esta Audiencia Provincial
en el día de su fecha, de que certifi-
co.

—
Ante mí, Licenciado Rafael

García Valdés. (Rubricado.)
Y para que conste, y en cumpli-

miento de lo*mandado pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que res-
pecta al litigante no comparecido, don
Max Bruno Lehmann, extiendo la
presente, que firmo en Madrid, a 2 de
marzo de 1936.— El Oficial de Sala,
Licenciado Enrique Torres.

Publicación En la villa de Madrid, a 20 de no-
viembre de 1935.

—
Visto el recurso de

revisión interpuesto por doña María
Josefa Pérez de Soto, de esta vecin-
dad, representada por el Procurador
don Federico Dema y defendida por
el Letrado don Joaquín Codorníu,
contra sentencia dictada por el Juez
de primera instancia Presidente del
Tribunal Industrial número 1, de es-
ta capital, en autos contra la misma,
promovidos por don Max Bruno
Lehmann, mayor de edad, soltero,
cocinero y de la propia vecindad, re-
presentado por los estrados del Tri-
bunal, por su incomparecencia en es-
ta instancia ; sobre reclamación de
salarios.

y publicada ha sido la .senten-
cia que antecede por el se-
ñor don José Eguilaz Ovie-
do, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial y Po-
nente que ha sido en los au-
tos, estando la misma cele-
brando sesión pública en el
día de su fecha, de lo que
como Relator Secretario
certifico.

Madrid, tres de octubre
de mil novecientos treinta y
cuatro.

—
Ante mí, P. H.,

Licenciado Antonio Ber-
mudo (rubricado).

ara que conste y en cumplimien-
lo mandado pueda tener lugar
erción en el Boletín Oficial de
vincia por lo que respecta al li-

(Núm. 751)
—

25Í
Rogando a toda persona que ten-

ga noticia de alguno de dichos indi-
viduos, lo ponga en conocimiento de
esta Tenencia de Alcaldía.

Fallamos
La Administración y venta del BO-
LETÍNOFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

Que declarando la incompetencia
del Tribunal Industrial de Madrid,
para conocer de la demanda formula-

Madrid, 10 de marzo de 1936.
—

El
Teniente Alcalde, A. Saborit.

Mayor, 4.—Teléfono 11523 (X.—118)

Comisión Gestora Sesión de 4 de Febrero de 1936

o4. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras para
.ubrimiento asfáltico del camino vecinal de Valdemorillo a Col-
rejo, ejecutadas por el contratista Sociedad Anónima «Espa-
de Contratas».

la Diputación realice en su día la aportación económica que sea ne-
cesaria, reintegrándose después del anticipo en los plazos o anuali-
dades que entre la Diputación y el Municipio se convengan, y fijan-
do como límite máximo de dicho anticipo la cantidad de 12.000 pe-

«cfo. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras para
pubrimiento asfáltico del firme del camino vecinal de Parla a la
ion del ferrocarril, ejecutadas por la Sociedad Anónima «Espa-
de Contratas)).

272. Tomar en consideración la instancia del Ayuntamiento
de Moralzarzal, solicitando que se proceda a efectuar un concierto
entre aquel Municipio y la Diputación, mediante el cual la Corpora-
ción provincial, una vez que se recabe del Estado la construcción
directa de un edificio para sus escuelas, con vivienda para los Maes-
tros, la Diputación realice en su día la aportación económica que sea
necesaria, reintegrándose después del anticipo en los plazos o anua-
lidades que entre la Diputación y el Municipio se convengan, y fi-
jando como límite máximo de dicho anticipo la cantidad de 12.000

pesetas. >

273. Tomar en consideración la instancia del Ayuntamiento de
Pozuelo del Rey, solicitando el apoyo económico de la Diputación
para resolver el problema d» la construcción de sus edificios escola-
res, y, en su consecuencia, que se pueda. facilitar en su día un con-
cierto entre aquel Municipio y la Diputación, mediante el cual la Cor-
poración provincial, una vez que se recabe del Estado la construc-
ción directa de un edificio para sus dos escuelas, con vivienda para
los Maestros, la Diputación realice en su día la aportación económi-
ca que sea necesaria, reintegrándose después del anticipo en los pla-
zos o anualidades que entre la Diputación y el Municipio se conven-
gan, y fijando como límite máximo de dicho anticipo la cantidad
de 12.000 pesetas.

setas

Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
*\u25a0 construcción de la casilla de peones camineros y hangar de
unas, en las inmediaciones de la carretera de El Molar a Rasca-
en el perfil situado a 37.100 metros del origen, ejecutadas por
ntratista don Jesús Ortega.
K5/. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras del
Timiento asfáltico del firme de la carretera provincial de la ge-
*al de Andalucía a la de Extremadura, por Getafe y Leganés,
comprendido entre el kilómetro 8 y el final, ejecutadas por la
dad Anónima «Ginés Navarro e Hijos».
-._-._-_ \u25a0*

aquinas apisonadoras pertenecientes a esta Corporación, siem-
ue cumpla las condiciones que fija en su informe el señor In-
'o Director de Vías y Obras provinciales.

Conceder al Ayuntamiento de Vallecas el uso de una de

89. Devolver a don Lorenzo Baró, contratista de las ooras
'aración del firme de la carretera de Villarejo de Salvanés a Tiel-
la fianza constituida por don Emilio Ayuso en la Caja de Fon-
'rovinciales, por valor de 5.000 pesetas, bajo resguardo núme-
P> de fecha 27 de marzo de 1935, para garantir dichas obras,
; que justifique haber satisfecho el recibo de inserción de

-"o en el «Boletín Oficial» y el impuesto de Derechos reales.

274. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la Sec-
ción técnica dé Edificios provinciales, para las obras de hormigonado
de aceras en los pabellones números g (Distinguidos), 8, 10 y 12 del
Hospital de San Juan de Dios, por un total importe de 4.921,84 pe-
setas, que se abonarán con cargo a la partida que «Para obras de re-

paración y conservación», existe en el presupuesto especial de dicho
establecimiento, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para
que realice las obras por el sistema de administración, sin perjuicio
de que si en el transcurso del año se justificase era necesario, se tra-

*0. Devolver a don Juan González de la Mano, contratista de
fas de reparación de la carretera de la general de Irún por La
-J Braojos, la fianza constituida por don Antonio García Arro-
ba Caja de Fondos provinciales, por valor de 2.000 pesetas,

número 127, de fecha ir de abril de 1935, para ga-
Uichas obras, siempre que justifique haber satisfecho el recibo
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137.

—
Antonio Elvira Molina.

148.
—

Teodoro Expósito Barahona.
151.

—
Emilio Fernández Curto.

152.
—

José Fernández García.
159.

—
Julio Folgueras Díaz.

160.
—

Juan Fornell García.
162.

—
Pedro Frutos del Busto.

168.
—

Justo Galán Barbero.
171.

—
José Galicia Perdiguero.

177.
—

Ramón García Arroyo.
182.

—
Manuel García García.

184.
—

José María García Gómez.
188.

—
Bernardo García Mata.

189.
—

Macario García Moratilla.
198.

—
Donato García Ruilópez.

201.
—

Leopoldo García Sanchiz.
204.

—
-Luis García Torrejón.

205.
—

Mariano García Barela.
206.

—
Ángel García Vicente.

207.
—

Pablo Garli Cerro.
210.—Pedro Gasea Agilar.
213.—Pablo Gil Benito.
217.

—
Pablo Gómez Mena.

223.
—

Eugenio González García.
229.

—
Joaquín González Luengo.

235.
—

Domingo Grande Clemente.
239.

—
Gregorio Haro Hernández.

244.
—

José Hernández Hernández.
247.

—
Andrés Hernández Saguar.

249.
—

José Hernández Tortosa.
253.

—
Toribio Herrero Cuadrado.

262.
—

Miguel Giménez Terceño.
267.

—
Manuel Labarzana Fernán-

dez.

332.— Domingo Martínez López.

343.— 4_uis Martencio Villamón.
348.

—
Antonio Mellado García.

35o_Santiago Mercedes Martira.
354 —Alvaro Miguel Alvarez.
360.— José Milina Noriega.

363.
—

Luis Mondéjar Cabezas.
267.

—
Francisco Montero García.

372.
—

Benito Mora García.
381.

—
Juan Moreno Pastor.

390.
—

Luis Muñoz Malo.
392.-— Antonio Muñoz Sánchez.
401.

—
-Isidoro Nieto Villalba.

412.— Miguel Palancar Romero.
422.—Pedro Parra Ortega.

424.
—

Jacinto Lucio Pascual Váz-
quez.

432.
—

Ángel Pérez García.
436.—Andrés Pérez Natal.
437.— Emilio Pérez Pampliega.

445.
—

Fernando Pérez Sánchez
Cambronero.

AYUNTAMIENTO DE VALLE-
CAS

Tribunal Económico Administran*
Provincial

Ignorándose el paradero de los mo-
zos naturales de este término, com-
prendidos en el alistamiento del año
actual, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o per-
sonas de quienes dependan, que por
el presente edicto se les cita a compa-
recer en esta Sala capitular, por sí o
por personas que legítimamente les
representen, el día 29 del actual y hora
de las nueve, a exponer lo que les
convenga referente a su inclusión en
dicho alistamiento, advirtiéndoles que
este edicto sustituye las citaciones or-
denadas por el párrafo 3.0 del artículo
ni del Reglamento de 27 de febrero
de 1925 para el Reclutamiento y Re-
emplazo del Ejército, por ignorarse
el paradero de los interesados, parán-
doles el perjuicio a que haya lugar.

Por el presente se notifica a la Con
pañía Española de Colonización, qt
tuvo su domicilio en la calle de Ati
cha, 115, y con ignorado parada
actualmente, que la reclamación a s
nombre ha sido fallada por este Ti
bunal, el cual ha dictado la siguiei
te sentencia :

El Tribunal Económico Adminii
trativo Central, en sesión del día i
de noviembre de 1935, ha resuel.
desestimar la reclamación promovirj
por la Compañía Española de Col.
nización, contra el acuerdo de esj
Delegación de Hacienda, sobre dev<
lución de cantidades indebidamen
ingresadas por el concepto de utilidi
des correspondiente al ejercicio 19;
al 1927, tarifa tercera.

450.
—

Basilio Puertas Sánchez.
452.

—
Manuel Quer Cofiño.

457.
—

Valentín Ramírez Rollo.
460.

—
Lucio Recaséns López.

472.
—

Rufino Rodríguez Hernán-
dez.

Lo que se hace público por mee
de edicto, a los efectos reglamem
ríos.

Mozos que se citan
Número 3.

—
Francisco A b e 11 á n

Martín. 478.
—

Ángel Rodríguez de Pinto.
491.

—
Manuel Ruis Ortiz.

492.
—

Fernando Ruiz Rodríguez.
502.

—
Sebastián San Julián Tarín.

510.
—

Manuel Santos Yubero.
517.

—
Julián Selles Ruiz.

518.
—Benito Serna Ruperto.

521.
—

Jesús Serrano García.
534.

—Bernabé Soto Gutiérrez.
537.

—
Ramón Tamarit Fernández,

540.
—

Carlos Testa Corral.
546.

—
Agapito Torres Díaz.

554.
—-José María Valera Egea.

556.
—

Domingo Varras Clemente.
557.

—
Patrocinio Vázquez Garrido

560.
—

Carlos Velasco López.
561.

—
Juan Ventura Paniagua.

564.
—

Manuel Villaescusa Ferrer.

Madrid, 2 de marzo de 1936.
—

Pi
el Secretario (firmado).

(Núm. 749)10.
—

José Alonso García.
11.

—Isidoro Alonso Izquierdo.
15. Leopoldo Alvarez B u b i11 a

García
16.

—
Jesús Alvarez Cabellos.

20.
—

Francisco Amiñoso Cucalón.
25.

—
Félix Amor Valverde.

27.
—Adrián Andrés Martínez.

34.
—

Joaquín Arévalo del Toro.
51.

—
Francisco Barea Mancebo.

55.— Antonio Barreda Aguado.
6r.

—
Ángel Bidigorri Liaño.

80.
—Eduardo Caracena Gonzalo.

85.
—

José Carranza Lázaro.
98.

—
Eleuterio Cebrián Montilla.

104.
—

Juan Antonio Cofrade Mu-

TRIBUNAL 1NDUSTRI
269.

—Eduardo Ladrón de Guevara
Martínez.

273.
—

Bernardino Lara Díaz.
283.

—
-Antonio López Aloras.

284.
—

Daniel López Cadenas.
291.

—
Eulalio López Loapa.

294.
—

Santiago López Nuevo.
300.

—
Alejandro López de la Torre

Torre.

En los autos seguidos en este Ti
bunal Industrial número 2, a insa
cia de Antonia García Vera, contra
entidad Electro Metalúrgica Españ
la, S. A., sobre reclamación de sal
.ríos, se ha acordado se cite al seff
representante legal de la expresa!
entidad, para que el día 20 de ab
próximo y hora de las diez de su vi
ñaña, en tercer lugar, comparez
ante la Sala audiencia de este Trib
nal, sita en la calle de Bárbara
Braganza, número 1, a la celebracii
del correspondiente juicio, previnié

303.
—

José Losada Rodríguez.
305.

—Enrique Lozano Julián.
309.

—
José Luna Hernández.

316.
—

Rufino Marín Redondo.
317.

—
Telesforo Marín Zazeda

329.
—

Andrés Martínez Gordo
330.

—
José Martínez Herranz.

ñoz
565.

—Jesús Villalonga Monje108.
—

Juan Conde Sánchez.
114.

—Felipe Corral Martín.
117.—Nicomedes Cruz García
130.

—
Antón Diego Huesca.

Vallecas, 23 de febrero de 1936.
—

El Alcalde Presidente, Amos Acero.
(Núm. 691) (X.

—
104)

Comisión Gestora Sesión de 4 de Febrero de 1936

mite expediente de suplemento de crédito para la partida anteriormen-
te mencionada.

cial de Obstetricia, por un total importe de 4.814,50 pesetas, que
abortarán con cargo a la partida que ((Para obras diversas de conse
vación y reparación», existe en el presupuesto especial de dicho El
tablecimiento, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para ql
realice las obras por el sistema de administración, sin perjuicio <

que si en el transcurso del año se justificase era necesario, se trami
expediente de suplemento de crédito para la partida anteriormen
mencionada.

275. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la Sec-
ción técnica de Edificios provinciales, para las obras de firmes de hor-
migón en la calzada de los patios de servicio del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes, por un total importe de 6.048 pesetas, que,
con cargo a la partida que «Para obras de reparación y conservación»,
existe en el presupuesto especial de dicho establecimiento, y autorizar
al señor Arquitecto Jefe provincial para que realice las obras por el
sistema de administración, sin perjuicio de que si en el transcurso del
año se justificase era necesario, se tramite expediente de suplemento
de crédto para la partida anteriormente mencionada.

279. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condición"
formulados por la Sección técnica de Edificios provinciales, para
instalación de quemadores por aceite pesado con destino a la centr
de calor del Colegio Pablo Iglesias, y que se anuncie el oportuí
concurso al efecto por un importe de 50.000 pesetas, que se abonaráfl
41.000, con cargo a la partida que «Para instalación de quemador
de aceite pesado», existe en el presupuesto especial vigente de dicl
Colegio, y la diferencia, de 9.000 pesetas, con cargo al crédito q¡
para esta atención se consigne en el presupuesto de 1937.

280. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de
carretera de la estación del ferrocarril en Santa María de la Alam
da hasta el límite de la provincia, en término de Peguerinos, ejecut
das por el contratista don Víctor Canales, y declarar de abono
mismo el saldo resultante a su favor de pesetas 19.059,49-

276. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la Sec-
ción técnica de Edificios provinciales, para las obras de instalación
de rejas en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un to-

tal importe de 2.455,80 pesetas, que se abonarán con cargo a la par-
tida que «Para obras de reparación y conservación», existe .en el pre-
supuesto especial de dicho establcimiento, y autorizar al señor Arqui-
tecto Jefe provincial para que realice las obras por el sistema de ad-
ministración, sin perjuicio de que si en el transcurso del año se jus-
tificase era necesario, se tramite expediente de suplemento de crédito
para la partida anteriormente mencionada.

277. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la Sec-
ción técnica de Edificios provinciales, para las obras de afirmado de!
patio de consultas y reparación de aceras y muretes en paso de ca-
rruajes a dicho patio en el Instituto Provincial de Cirugía Infantil,
con un total importe de 4.832,36 pesetas, que se abonarán con cargo
a la partida que «Para obras de reparación y conservación», existe en
el presupuesto de dicho establecimiento, y autorizar al señor Arqui-
tecto Jefe provincial para que realice las obras por el sistema de ad-
ministración, sin perjuicio de que si en el transcurso del año se jus-
tificase era necesario, se tramite expediente de suplemento de crédko
para la partida anteriormente mencionada.

281. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras
pavimentación de la travesía de Carabanchei Alto, en el camino i.
.•nal del kilómetro 6 de la general de Andalucía a Carabancli7 A
y Bajo, ejecutadas poi' el contratista don José Navarro.

282. Aprobar el acta de recepción definitiva- de las obras pí
el recubrimiento asfáltico del firme del camino vecinal del kilón
tro 6 de la general de Andalucía a Carabanchei Alto y Bajo, eje<
tadas por el contratista Ginés Navarro e Hijos, «Construcciones
Sociedad Anónima.

283. .Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de .;
vimentación de ia travesía de Getafe, trozo comprendido entre la
rretera de Toledo y la provincial de Getafe a Leganés, por la fací
da Sur de las Escuelas Pías, ejecutadas por el contratista don j<
Navarro.

278. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la Sec-
ción técnica de Edificios provinciales, para las obras de adaptación de
local para cuartos de curas en la planta primera del Instituto Provin-
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;rifique con todos los medios
a de que intente valerse y
o que de no comparecer le
perjuicio a que haya lugar

10.

senté y término de un mes, para que
la persona en cuyo poder se hallasen
ios presente en las oficinas de esta Di-
rección general, dentro del plazo in-
dicado, transcurrido el cual sin haber-
lo efectuado serán declarados nulos y
sin ningún valor ni efecto, conforme
a lo prevenido en la Real orden de 17de abril de 1913.

setas, y debo absolver y_ absuelvo a
don Rafael Muñoz de la demanda ob-
jeto de este juicio, y no ha lugar al
pago de la mayor cantidad que en és-
ta se solicita.

fué del reclamante, con establecimien-
to dedicado a la venta de automóvi-
les «Pierre-Arrow», en el paseo de
Recoletos, 14, bajo, y no habiéndose
podido celebrar el acto de concilia-
ción en primera convocatoria, por in-
comparecencia de las representaciones
profesionales patronal y obrera, que
estaba señalado para el día 9 del ac-
tual, la presidencia de este organis-
mo ha acordado se celebre el acto dejuicio en segunda y última convocato-
ria el próximo día 25 de marzo del
corriente año y hora de las seis y me-
dia de la tarde, y desconociéndose los
domicilios de los presuntos herederos
del patrono don Antonio Jaén Ledes-
ma, por el presente se les cita y em-
plaza para que en dicho día y hora
comparezcan en el domicilio de la
mencionada Agrupación, sita en Ma-
drid, Carera de San Jerónimo, núme-
ro 31, piso primero, acompañados de
cuantos elementos de prueba intenten
valerse en el acto de juicio a que se
les convoca, y para la inserción en la
(¡Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid expi-
do el presente en Madrid, a 10 de mar-
zo de 1936.

—
El Secretario, José Cá-

ceres Espina.
—

Visto bueno :. El Pre-
sidente (firmado).

__*

su inserción en el Boletín
le esta provincia y con el fin Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
Firmado \u25a0 Acacio Charrín y Martín-

Veña.»
irva de citación en legal for-
ñor representante legal de la
Electro Metalúrgica Españo-

cuyo actual domicilio o pa-
!desconoce, expido la presen.
rmo en Madrid, a 7 de marzo
—El Secretario (firmado).

Madrid, 11 de marzo de 1936.
—

El
Director general, José María Fábre-
gas del Pilar.

Y para que sirva de notificación a
don Manuel Aranda Torres, cuyo pa-
radero se ignora, se publica el presen-
te edicto, advirtiéndole que esta reso-
lución es apelable ante el Excmo. se-
ñor Ministro de Trabajo, Justicia y
Sanidad, dentro de los diez días há-
biles siguientes a su notificación,
previa entrega en la Secretaría de este
organismo del escrito de recurso con
su correspondiente copia, advirtién-
dole asimismo que con dicho escrito
de interposición de recurso deberá
acompañar el resguardo acreditativo
de haber depositado en cualquier
Banco de la localidad, a disposición
del Excmo. Sr. Subsecretario de Tra-
bajo, Sanidad y Previsión, la canti-
dad de mil setecientas cincuenta pese-
tas a que asciende el fallo de la pre-
cedente sentencia, en lo referente a
don Manuel Aranda Torres.

(Núm, 746)

(I.-24)
AGRUPACIÓN 7.a DE JURADOS

MIXTOS DEL TRABAJO DE
MADRIDRÍA DE HACIENDA DE

)VINCIÁ DE MADRID

caudador de la Hacienda de
Je Alcalá de Henares, en uso
xibuciones que le confiere el
33 del vigente Estatuto de

Don Acacio Charrín y Martín-Ve-na, Presidente de la 7.* Agrupación
de Jurados Mixtos del Trabajo de
Madrid, ha dictado, con fecha 9 de
enero de 1936, sentencia en el juicio
seguido entre don José Fernández
Ruval, como demandante ; y de la
otra, como demandado, don Manuel
Aranda, don Agustín Gómez, don
Rafael Muñoz, por reclamación de sa-
larios, cuya parte dispositiva dice
así :

eión, a nombrado Auxiliar
rdenes de la Recaudación a
i Elizalde Aláiz, para los dos
voluntario y ejecutivo.
se hace púbilco por medio
:riódico oficial para conoci-

le las Autoridades y contri-
de dicha Zona, quienes de- Madrid, 10 de marzo de 1936.

—
El

Secretario (firmado).gir al mismo en el ejercicio
go el documento de identi-
.mentario _____________________________

«Fallo. Que declarando en parte
haber lugar a la demanda, debo con-
denar y condeno al demandado, don
Manuel Aranda Torres, a que, como
administrador judicial de la casa nú-
mero once de la calle de Francisco
Giner, de esta capital, desde 1932 a
a 21 de enero de 1935, pague 1.750
pesetas al demandante José Fernán-
dez Ruval, por diferencia de salarios,
como portero auxiliar de esa casa, y
debo condenar y condeno al deman-
dado, don Agustín Gómez Garrón, a
que también, como administrador ju-

dicial de la misma casa, desde 21 de
enero de 1935 a 28 de junio del mis-
mo año, pague al mismo actor, y en
igual concepto, la cantidad de 350 pe-

11.a AGRUPACIÓN DE LOS JU-
RADOS MIXTOS DE BANCA,
SEGUROS, DESPACHOS Y OFI-

JUNTA PROVINCIAL DE BENE-
FICENCIA DE MADRIDfo de marzo de 1936. —-El

Hacienda, Manuel Jalón.
CIÑAS, DE MADRID Instruido expediente para la clasi-

ficación como de Beneficencia parti-
cular de la fundación benéfica ((Pa-

tronato Indalecio Sánchez Carrale-
ro», instituida en Fuentidueña de Ta-
jo, de esta provincia, y en virtud de
lo dispuesto en el número i.° del ar-
tículo 57 de la vigente Instrucción
del ramo de 14 de marzo de 1899, se
concede el período de audiencia, por
plazo de quince días laborables, a los
representantes legales de la institu-

ION GENERAL DE LA
Y CLASES PASIVAS En la Agrupación u." de los Jura-

dos Mixtos de Trabajo de Banca, Se-
guros, Despachos y Oficinas, de Ma-
drid, Sección de Oficinas, se ha pro-
movido expediente de juicio de de-
vengos por el obrero Carlos Trigue-
ros García, con domicilio en Madrid,
plaza de San Ildefonso, número 3,
contra los presuntos herederos de don
Antonio Jaén Ledesma, patrono que

do sufrido extravío los cu-
la Deuda ferroviaria amorti-
Estado, emisión de 7 de oc-
1925, sin impuesto, venci-
ide enero de 1936, serie B,
.036, 8.240, 47.948 y 49, se
público por medio del pre-

Comisión Gestora Sesión de 4 de Febrero de 1976

Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales para
cargo a esta Diputación, estudie y redacte el proyecto y
¡to para la construcción de alcantarillado en la villa de Bus-

de inserción de anuncio en el ((Boletín Oficial» y el impuesto de De-
rechos reales.

291. Devolver a don José Navarro López, contratista de las
obras de reparación de explanación y firme de la carretera de Pozue-
lo _• Boadilla, trozo primero, la fianza que constituyó en la Caja ge-
neral de Depósitos, por valor de 2.500 pesetas, para garantir dichas
obras, bajo resguardo números 317.457 E. y 138.164 R., de fecha 18
de marzo de 1935, siempre que justifique haber satisfecho el recibo
de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de
Derechos reales.

Que se manifieste a la Alcaldía de Velilla de San Anto-
esta Diputación podrá concederle subvención para abaste-
de agua, crin arreglo a las bases acordadas por la Corpo-
27 de noviembre de 1926, publicadas en el ((Boletín Oficial»

vincia de 31 de diciembre del mismo año, siempre que. pre-. remita el oportuno proyecto y presupuesto de las obras,
> por un técnico competente, y certificación de los acuerdos
el Ayuntamiento se adopten aprobando el proyecto, la eje-
: las obras v de solicitud de subvención, o tener que ser so-
icho proyecto a la aprobación de la Junta provincial de Sa-
; conformidad con lo que determina el artículo 63 del Re-
de Sanidad.

292. Autorizar un crédito de 10.000 pesetas, a favor del Ser-
vicio Forestal de esta Corporación, destinado a la plantación de cien
mil pinos en los montes («Dehesa de Navalcarbón», de Las Rozas, y
«Parque Norte de Madrid», que se abonará con cargo a la partida
consignada en el capítulo XIII,artículo segundo, del vigente presu-
puesto de gastos.

293. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para que, por el sistema de administración o destajo,
realice las obras de reparación de un puente interior del Colegio
Pablo Iglesias, y grupo de alcantarillas anejo, por un total importe
de 2.169,18 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto núme-
ro 297, ((Obras diversas de reparación y conservación», de dicho Co-
legio, que figura en el presupuesto vigente.

Modificar el apartado a) de la regla 2." de las aprobadas
Corporación en 27 de noviembre de 1926, para la concesión
nciones de carácter sanitario a los pueblos de la provincia
•liciten, en el sentido de que dicho apartado quede redactado
Uiente forma : ((Para abastecimiento de aguas potables podrá
je, siempre que la Comisión Gestora lo considere poceden-
,el 80 por 100 de las primeras 15.000 pesetas del importe de
irecto, y el 30 por 100 sobre lo que exceda de dicha cantidad,
p ningún caso la Diputación conceda suma superior a 30.000
por ambos conceptos.»

294. Autorizar la concesión de un crédito de 13.000 pesetas, a
favor del Servicio Agropecuario de esta provincia, con cargo a la par-
tida consignada en el capítulo XIV, artículo i.°, concepto «Para

obras y construcciones en los Viveros», del presupuesto vigente, con
destino a la conservación de caceras, obras de riego y construcciones

existentes, y especialmente para las nuevas edificaciones que para
la guardería de maquinarias v plantas son necesarias en los Viveros
de Aranjuez y Villa del Prado.

295. Autorizar un crédito de 5.000 pesetas a favor del Servicio
Agropecuario provincial, con cargo a la partida de 119.000 pesetas,
que figura en el capítulo XIV,artículo i.°, del presupuesto, a fin de
proceder a la adquisición de material de laboratorio, muebles y acon-
dicionamiento de locales.

Quedar enterada, con satisfacción, de la comunicación de
facional contra el Paro, dando cuenta de que por dicho or-
e ha concedido a esta Diputación la cantidad de 808. 805,64
»mo subvención para la construcción de los caminos de Ar-
áldilecha, de Valdelaguna a Colmenar de Oreja ,- de la ca-
meral de Andalucía al barrio de LTsera, de la carretera de
Je Colmenar de Oreja, de Arganda al puente de San M->r-
réga, de Chinchón a Belmonte. de Infantes a la Barca de
8 Villar del Olmo al límite de la provincia, de Boadilla a
» de Odón, de Cenicientos al límite de la provincia, de Col-
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Orden del día quieran coadyuvar en él a 'a Admi-
nistración, se anuncia que por don
Abelardo Gómez Tejedor se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económicoadministrativo de esta pro-
vincia en expediente número 1.645, de
plusvalía.

Madrid, 3 de marzo de 1936.
—

El
Oficial de Sala, Licenciado Enrique
Torres.

Para conocimiento de los qUe ]
gan interés directo en el negocin
quieran coadyuvar en él a la __.H
nistración, se anuncia que por ri
Juan Rodríguez Alba, don GuillenEntrambasaguas y don Jesús Maj
nez López, se ha interpuesto recuicontenciosoadministrativo con la ¡
ministración (Secretaría del sej
García Valdés, número 131 de im
sobre revocación acuerdo del Ávun
miento de Madrid, fecha 2 y 14',^
lio de 1930, 4 de febrero de 1931
en las bases de la llamada Reorga
zación de Servicios, de último cita
año.

ción y a los interesados en su bene-
ficio, durante el cual tendrán de ma-
nifiesto el expediente en las oficinas
de esta Corporación (Roberto Cas-
trovido, número 6), de diez a una, pa-
ra que puedan formular las alegacio-
nes que a su derecho vieren.

Lo que se hace público por medio
de este edicto para general conoci-

Primero. Memoria del Consejo 'de
Administración.

Segundo. Aprobación del Balance
y de la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias.

Tercero
jero.

Elección de un Conse-

Cuarto Diversos.

Madrid, 7 de marzo de 1936.
—

El
Secretario interino (firmado). —Visto
bueno: La Vicepresidenta, P. Ve-

miento Málaga, a diez de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.
-' Pr. el Consejo de Administración,

Firmado :De Jonge
(A.—286)

(Núm. 750)

lasco
(Núm. 729) Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, s eanuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo con la Administración (Secre-
taría del señor Alvarez Valdés, nú-
mero 17 del 35), sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico de
22 de octubre de 1935, relativo a la
reclamación del Monte de Piedad y
Caja de Ahorros contra la exacción
de contribuciones especiales por obras
de alumbrados de la plaza de San

Madrid, 10 de febrero de 1936Oficial de Sala (firmado).AVISO COMPAÑÍA DE LOS FERROCA-
RRILES DE MALAGA-ALGECI-

RAS Y CÁDIZ (Núm. 653)
Don César Mateo Merino, propie-

tario del establecimiento de vinos si-
to en la calle de Embajadores, núme-
ro 48, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Ángel
González González.

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo sexto de los Estatutos,

se convoca por el presente aviso a
Junta general ordinaria de accionis-
tas, que esta Compañía celebrará el
lunes 30 de marzo corriente, a las do-
ce de la mañana, en su domicilio so-
cial, Fortuny, treinta y seis, Madrid.

Para conocimiento de los que tí
gan interés directo en el negocia
quieran coadyuvar en él a la Ada
nistración, se anuncia que por el <
celentísimo Ayuntamiento de Madi
se ha interpuesto recurso contendí
administrativo con la Administrad
(Secretaría del señor García Vald
número 146 del año 1935), sobre
vocación acuerdo del Tribunal Ei
nómicoadministrativo de esta pro.
cia, que ha estimado la reclamacii
de don José Sáinz Hernando coa
el arbitrio de inquilinato corresii
diente a la casa número 6 de la cd
de Padilla.

Madrid, 26 de febrero de 1936.H
Oficial de Sala (firmado).

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lohagan dentro del plazo
de ocho días, a contar del de la in-
serción de este anuncio, perderán el
derecho de hacerlo con arreglo a la
LeyB

Orden del dfa Martín.

Primero. Memoria del Consejo de
Administración.

Madrid, febrero de 1936.
—

El Ofi-
cial de Sala (firmado).

(Núm. 657)
Segundo. Aprobación del Balan-

ce y de la Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias.(A.—282) Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y

quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por El'as
Herráez Toribio se ha interpuesto re-
curso contencioso con la Administra-
ción (Secretaría del señor A. Valdés,
número 9 del 1936), sobre revocación
de acuerdo del Ayuntamiento de 28
de diciembre de 1935, que declaró no
ser de abono al recurrente, a efectos
pasivos, determinados servicios.

Tercero Elecciones estatutarias.
Diversos.Cuarto

COMPAÑÍA DE LOS FERROCA-
RRILES SUBURBANOS DE MA-

Madrid, a diez de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.

Por el Consejo de Administración,
Firmado :De Jonge

(A.-287)

LAGA

(Núm. 651)En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo sexto de los Estatutos,
se convoca, por el presente aviso, a

Junta general ordinaria de accionis-
tas, que esta Compañía celebrará en
el Palace Hotel de Madrid, el sábado
28 de marzo corriente, a Jas once ho-
ras y treinta minutos de la mañana.

Tribunal provincial de lo con-
íencioso=adminísíraí!vo IMPRENTA PROVINCIAL,

Madrid, 2 de marzo de 1936.
—

El
Oficial de Sala (firmado). Paseo del Doctor Esqnerdo, r.úm.

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y Teléfono 53203(Núm. 658)

Comisión Gestora Sesión de 4 de Febrero de 1936

el mes de diciembre del año pasado, por un importe de 2.810 peseti
con cargo a la consignación del cap. II,art. 3.0, del vigente pre:
puesto de gastos.

296. Quedar enterada, con satisfacción, de la designación he-
cha por- el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura en favor del Inge-
jiiero Jefe del Servicio Agropecuario para que, teniendo en cuenta
la importancia de los trabajos que al frente de su Sección viene reali-
zando, se le encomiende colaborar afecto a la estación Ampelográfica
Central en la formación del Museo Vitivinícola Nacional, y autorizar-
le para que con los medios de que dispone el Servicio y dentro de la
reglamentación a estos efectos, se den cuantas facilidades se precisen
para el cumplimiento de esta misión, que tanta importancia tiene
para el progreo de la Vitivinicultura.

303. Que por haber presentado el señor Alcalde Presidente*.
Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas el proyecto y presupuej
to de obras de abastecimiento de aguas, quede sin efecto el acuerí
de 14 del actual, autorizando á la Sección de Vías y Obras provj
cíales para que redacte el indicado proyecto, y que el presentado p]
la expresada Alcaldía se remita a informe de la Junta provinciaH
Sanidad, en cumplimiento de lo que determina el artículo 63 de: K
glamento de Sanidad.297. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios es-

tablecimientos benéficos por naturales de esta provincia, sujetos al
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid, durante el mes de diciembre
\u25a0de 1935, y declarar de abono su importe de 1.470,25 pesetas, con car-
go a la correspondiente consignación del presupuesto.

304. Que se remitan a informe de la Sección de Vías y Oo»

provinciales el proyecto y presupuesto para obras de alcantarillado!
distribución de agua, presentado por la Alcaldía de Leganés en s
iicitud de subvención.

298. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado de gastos me-
nores dé la Corporación, acreditando la inversión del 'libramiento nú-
mero 8.040, importante 988 pesetas.

305. Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales pa
que estudie y redacte, por cuenta de esta Diputación, el proyecto
presupuesto de obras de alcantarillado del pueblo de Viüanueva «
Pardillo.299. Aprobar cuentas rendidas por el Director de la Inclusa

y Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los libramientos nú-
meros 6.586 y 7.375, importantes 4.500 y 4.500 pesetas, respecti- 305. Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales p

que, por cuenta de esta Diputación, estudie y redacte el Pr0^.c .
presupuesto de obras de abastecimiento de aguas en el pueblo
Nuevo Baztán.

yamente

300. Declarar de abono, a favor de doña Angela Delgado Ga-
llego, viuda de don Benito Fernández Gamboa, ia cantidad de 135,41
pesetas, importe de los haberes devengados y no percibidos por su
difunto esposo, con cargo a la consignación que existe en el capítu-
lo I,art. 11, del vigente presupuesto de gastos.

307. Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales p
que, por cuenta de esta Diputación, estudie y redacte el Pr0-yechiJ
presupuesto de obras de corrección de captación de aguas pt>la
del pueblo de Daganzo.

308. Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde de Serva
la Fuente, y en su virtud, que por la Corporación se proc*:.
cutar las obras de abastecimiento de aguas en dicha localiza* ,
nándose el importe de las mismas con cargo a la subvención q
esta atención ha sido concedida por la Junta Nacional del r»
resto a la consignación que a estos efectos figura en el Presu,Pu^uí_ j
traordinario aprobado por la Corporación, sin perjuicio ce q
cumplan previamente los requisitos legales.

301. Conceder al Patronato Local de Formación Profesional
Obrera, de Madrid, para el sostenimiento de dicha Institución do-
cente en el año actual, la cantidad de 25.000 pesetas, que se abona-
rán con cargo al remanente que ofrezca la liquidación del ejercicio
de 1935, considerándose habilitado al efecto el oportuno crédito ex-
traordinario, previo cumplimiento de las prescripciones del Decreto de
cuatro de diciembre de 193 1.

302. Declarar de abono a favor de los señores Vocales de la
Comisión Gestora las dietas e indemnizaciones devengadas durante


